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LIMA, �7 DE JULIO D� 1894 

La Santa Sede y los Ag·usti
- nos de Filipinas 

Con motivo de la unión de los 
' Ag'ustinos españoles al Rdmo, P. 

General de toda la Orden, decreta
da por lu, Sagrada Congregación de 
Obispos y Regulares, el 4 de Julio 
de 1893, el M. R.  P. Rector de· la 
Provincia del Dulcísimo Nombre 
d�,J�sús de las�Islas Filipinas diri
g10 a Su Santidad León XIII, eri 
nombi:e de toda la provincia de 
Agustinos que g�bierna, atentísi- • 
m� carta _de �cción de gracias y 
fihal obed1enc1a por tan oportuno 
denreto. El 'Romano Pontífice se 
ha dignado contestarle con otra 
honrosísima ca1·ta, en la cual Su 
S��tidad �log:ia los trabajos apos
tohc�s, c1ent�ficos y literarios que 
en �1chas Is1as y en la Península 
reah�an los Agustinos y reconoce 

.. la verdad histó�icarnente. compro-
. bada de haber sido ellos los prime-
• ros que evangelizaron aquellas 
, apartadas regiones. 'f an hermoso 

documento dice así: 
LETRAS APOSTÓLICAS DE NUESTRO 

SANTÍSIMO PADRE 
EL PAPA LEÓN XIII 

• AL PROVINCIAL DE AGUSTINOS DE 
FILIPINAS 

Al amado Hijo Juan Zallo,' Rector 
Provincial de la Orden de Ermi
taños de San Agustín de las Is-
las Fil.ipinas.-Manila. ' -
Amado Hijo: Salud y bendición 

apostólica. Por las letras que en-

viaste al amado Hijo nuestro Se- • 
cretario de Estado, hemos sabido 
con sumo agrado que tanto tú co
mo los demás miembros de esa pro
vincia de Filipinas, •titulada del 
Sautísimo Nombr� de Jesús, ha
béis recibido con regocijado y agra
decido ánimo el decreto de la Sa
grada Congregación de Obispos y. _, 
Regulares, por el cual se restaura· 
la primitiva unión de vuestra Or-, 
den. No dudábamo� lo más mínimo 
que así había de suceder, dado� ' 
vuestro eximio afecto y reveren cía 
h�cia la Silla Apostólica. 

Trátase, en efecto, de un asunto no 
menos provechoso para la. Iglesia 
cuanto para vuestra propia Orden, 

- y de la oportunidad del cual nadie 
puede dudar. Pues cambiadas las 
circunstancias espec.iales de los su
cesos que pudieron aconsejar el 
permitir por algún tiempo aqúella. 
exención de los Religiosos españo
les, opuesta á la recta constitución 
y disciplina de la Orden, convenía 
ya darla por terminada. 

Lo cual sabéis vosotros que hap. 
hecho felizmente, y hace tiempo, 
otras Ordenes religiosas que, con 
ejemplo muy digno de alabanza, 
os han precedido en restablecer 
esta unión de los miembros con 
la cabeza, que si es de desear 
en toda sociedad, más aún en las 
familias religiosas, para las cua
les es la fuente y raiz de la obser
vancia regular y de la vida abun
dante y floreciente. Se hubiera AX

trañado, sin duda, el que á vues
tros antiguos y pres�ntes mereci
mientos no os hubiérais apresura- ' 

,, 

• 
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do á añadir este testimonio de 
vuestra expontánea y rendida vo-
luntad. 

Los cuales méritos tenemos por 
. cierto que no han sido pocos ni 

exiguos, así en lo pasado corno en 
la actualidad. Pues si loR morado
res de esa región han salido de las 
tinieblas de la muerte y la vida sal
vaje á la luz del Evangelio y de la 
civilización, se debe á vosotros 
principalmente, que no perclonan
rl e trabajos, ni peligros, fuisteis 
los primeros en cultivarla. Y des
pués, si llegaron otras Or:lenes re
ligiosas á tornar parte en esas fati
gas, fué cuando, 1�egado el campo 
por vuestros sudores, ofrecía ya la 
esperanza de abundante cosecha. 

Esta obra, tan llena de di.ficul ta
des, n0 os detuvo para emprender 
expediciones sagradas á la China· 
y al Japón, donde, aún á costa de 
la vida, pudiérais iluminar á aque
llas gentes ignorantes del Evange
lio, é incorporarlas á Cristo. Ade
más, favoreciendo el Señor vues
tras empresas ahora, mientras ahí, 
ora consagrados en las casas á la 
reHgiosa y cultivo de las letras, 
ora dedicados por los pueblos, 
al ministerio pastoral, procuráis 
el bien de las almas; de tal suerte 
ha crecido vuestra Congregación 
en número y fuerzas, que aún en 
la Península ibérica posee refuer
zos poderosos, y ha podido abrir 
colegios y con ven tos, y dedicarse 
á nuevas y egregias empresas, en
tre las cuales es digna de mención 
el celebérrimo monasterio de El 
Escorial, de las cercanías da Ma
drid, b�en _nutrido de r�ligiosos, mo
n_asterio colocado baJo los auspi
cios de] Rey Católico y de la piísi
ma Reina Regente, con el designio 
de que no sólo asistan al divino 
culto con más esplendor, sino que 
se consagren á estudios más eleva
dos y eduquen á la juventud seglar 
en la_ religión y las artes liberales. 
Publican, además, una revista en 
idioma patrio, noble demostración 
y fruto de sus estudios, regociján
donos por la estima con que es aco
gida. 

Son tan notables todas estas 
obras, acometidas diligentemente 
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por· vosotros, que no podemos m .. e. 
nos de colmarlas de elogios, y ani
ma ros, y aún rogaro, con toda efi
cacia, para que no sólo vigiléis cui
dadosamente que nada de esto de 
caiga, sino que empeñada toda di
ligencia, os esforcéis por su estabili
dad é in cremen to. Lo cual servirá 
de honra para toda la familia agus. 
tiniana, madre siempre de ini;,ignes 
varones en ciencia y virtud. 

Por lo demás, si acaso alguno de 
vosotros á causa del mencionado 
decreto pudiera temer la sospecha 
de hallarse contrariado con este 
máxin10 bien de la uaión, deponga 
de su ánimo todo temor, pues una 
vez cumplido el deber filial de la 
sumisión, esté seguro de que no 
merecerá para Nos menos estima 
y benevolencia que los demás. 

En testimonio de esta bene o-
lencia, y como presagio de dones -
celestiales, os damos amorosa1nen-
te, á tí, querido Hijo, y á tus Her
manos Religiosos , la beu-lición 
apostólica. 

Expedida en Roma á 8 de Febre
ro de 1894. 

LEÓN, PA?A XIII. 
---•♦----

Alocución de S. S. León XIII 

AL SEGUNDO GRUPO 

DE PEREGRINOS ESPAÑOLES {1) 

El San to Padre ha manifestado 
ya cuáles son los sentimient-os de 
benevolencia y de paternal amor 
que en su corazón abriga hacia Es
paña y hacia los peregrinos espa
ñoles en la respuesta al discurso 
que leyó en su presencia el Carde
nal Arzobispo de Sevilla, y esa res
puesta muy pronto la tendréis to• 
dos entre manos. Su Santidad no 
puede, sin embargo, dejar pasar 
esta ocasión en que ve reunidos 
á los individuos de esta segunda 
sección de la peregrinación obrera 
española sin reiterarles la expre
sion de esos mismos sentimientos, 
Y ha dispuesto que se haga breve
mente en su nombre. 

Al leer las palabras que os ha di· 
(1) Con autorización de Su Santidad, el 

seflor Merry del Val leyó el texto castellano 
de esta alocución. 
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rigido el Santo Padre, entenderéis 
cómo aprecia Su Santidad el acto 
grandio8o que acabáis de cumpl ir, 

• veréis cómo recuerda las g lorias de 
v·uestra patria, que son también 
glorias de vuestra fe, y cómo anhe
la ver realzada y acrecentada vues
tra grandeza nacional. Por fin, en 
las graves y paternales ad verten
cias que os hace, hallaréis los prin
cipios que os han de guiar en todas 
lás faces de '\:Uestra vida  indi vi
dual, social y política. 

La peregri nación española ha re
vestido una importancia que nadie 
podr� desconocer. Muy rara vez el 
Vicario de Jesucristo Re ha visto 
rodeado en esta gloriosa basílica y 
delante de los benditos sepulcros 
de San Pedro y San Pablo por una 
multitud tan grande de peregrinos 
de una misma nación, por tantos 
representantes de todas lae; clases 
de la sociedad, y sobre todo por 
una falange tan numerosa de pode
rosos i ndustriales, de modestos em
pleados y de hombres del trabajo, 
cuyo� intereses espirituales y cor-

- porales preocupan más especial
mente en la actualidad el ánimo 
d_e,I Pontífice. Esta Rolemne profe-

. �ion de fe y de amor á la J glesia y 
a la Santa Sede ha siclo para Su 
Santidad motivo de gran consuelo 
en medio de las muchas amargu
ras que afligen sin cesar su cora
zón de Padre ; y al tener vosotros 
la conciencia de haber con tribuído 
á aliviar la pena que le causa la 
deslealtad de tantos hijos ingratos, 
ha de ser para todos la corona más 
bella y la mejor recompensa de los 
esfu�rzo� ,Y sacrificios que esta pe
regr1nac1on ha  proporcionado al 
ardor de vuestra vigorosa piedad.  

Los fieles de las otras naciones 
, se han unido indudablemente en 

• espíritu á vosotros. regocijándose 
por e�te nuevo y 1naravilloso ho
!!?enaJe que rinde hoy España al 
rastor Supremo, y los católicos de 
Roma harto lo han demostrado por 
sµ parte en la acogida fraternal 
que se han apresurado á ofreceros. 

P�ro, ?orno era de su poner, un 
testimonio tan brillante de fe y de 
acendrada devoción á la cátedra de 
Pedro, y que ha sido causa ele re• 

• 

gocij o y de sa.n to entusiasmo para· 
todos ]os verdaderos católicos, no 
podía pasar desapercibido por los 
sectarios de los diferentes países, · 
ni  por los enemigos declarados de 
nuestra santa Religión. En el seno 
mismo de vuestra noble patria se 
han levantado contra vosotl'os, en 
nombre de una falsa libertad de 
conciencia, algunos desdichados, 
cometiendo actos indignos de vues 
t ro decoro n acional, y si hemos de 
juzgar por estos lamentables snce-

, sos lo que han buscado los autores 
de semejante malBad, es renunciar 
no sólo al glorioso �titulo de hijos de 
1 a  Igle�ia, pero hasta el derecho de 
llarnarRe españoles. 

Mas lo que ellos hicieron con la 
esperanza de desalentar así el fer� 
vor de vuestro celo, de despreciar 
á la Religión y ultrajar al Papado, 
ha producido el efecto opuesto, 
enardeci8ndo siempre más vuestro 
ardor, y en manos de la providen
cia ha sido éste un 1nedio muy efi
caz para añadir nuevo lustre y es
pl€ndor á la grandiosidad de la pe
regrinación española y subrayar 
aun ante el mundo el significado 
de nuestro ho1nenaje al Romano 
Pontífice. 

España católich toda quedó heri
da é in dignada al presencia·r loR 
atropellos y l as coacciones de que 
fueron objeto los dignos represen
tantes de sus provincias en el  mo
mento mismo en que, ejerciendo 
un derecho indiscutible, iban con 
admirable piedad á ofrecer ante el 
trono del Vicario de Cristo l a  elo
cuente expresión de su fidel idad, 
adhesión y amor á la Sede Apostó
lica · es más, levantaron la voz en 
las Asambleas legislativas aquellos 
que el país ha autorizado á hablar 
en su nombre, y por un.'lnimidad y 
con energía condel!aron sin va?i 
lar aquellas escandalosas agres10-
nes, que mientras constituían u� 
atentado á los derechos de la Reli
gión, aco1netían á la vez á la dig
nidad de España. 

El San to Padre ha visto todo esto 
con especial placer, y quiere mani
festar hoy la satisfacción que le 
han causado estas repetidas p rue
bas de vuestra nobleza y de vues-
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tra fe, y como augurio de los fa vo
res celestiales y nuevo testimonio 
de su benevolencia y afecto hacia 
España, concede á todos vosotros 
la bend ición apostólica. 

S. C. de Ritos 

BREVE DE S. S. APROBANDO LOS MI
LAGROS OBRADOS POR INTERCRSIÓN 
DEL VENERABLE FR. DIEGO D E  
CÁDIZ 

Cuán verdadera y eficaz sea 
aquella promesa de Cristo : Quien 
nie sigue, tendrá la luz ele la vida 
mostró en sí clarísimamente el ve
nerable Diego José de Cádiz en el 
siglo pasado. En él bri 1 ló por mo
do admirable el esplendor de es
ta divina lumbre que ilumina á los 
hombres para alcanzar la verdade
ra sabiduría y los levan ta á cosas 
grandes, sublimes y por extremo 
árduas. En él, cierto, se vió más 
clá.ramente aquella fecundidad de 
obras excelentísimas sobremanera 
útiles para el bien c 1Jmún de la so
ciedad, que admiran mal de su gra
do los mismos enemigos de la Re
ligión como don singular <le la Igle
sia católica. Pues ilustrado por la 
inspiración divina, negándoee del 
todo á sí mismo y despreciando lo 
terreno, sólo aspiró á buscar las co
sas de Cristo especialmente con 
abra���ª caridad para Dios y para 
el proJ1mo. Esto es lo que admira
blemente realizó en España. ]a 
cual recorrió casi toda predicándo 
la palabra de Dios con el ejemplo 
y de v},va voz �asta su, muerte que 
acaec10 en iel ano 1801 a los 58 años 
de su edad. En el cual ministerio 
de tal manera atrajo á s í  las mi
radas y la admiración de todos, por 
sus eximias virtudes é insigne em
peño de ganar almas para Dio 
que llegó á ser est�mado como otr� 
san Pablo. 

Como creciese de día en día la 
fama de su santidad por los mara
villosos prodigios con que se decía. 
que Dios le había confirmado, se 

promovió en la Santa Congrega
ción de Ritos la causa de su beati
ficación y canonización y nuestro. 
Smo. Padre el Papa León XII 1 de
claró las virtudes horóicas del ve
nerable DiPgo por so]emne decrnto 
el día 10 de Febrero· de 1884. 

Después se trató tres veces de 
dos milagros que por su intercesión 
lJios había realizado :  la primera 
ante el Cardenal Rafael Monaco 
La Valleta, Obispo de Ostia, Po
nente de la causa, en la reunión an-
tepreparatoria, celebrada el 21 de -
Diciembre de 1891 ; la segunda en 
e l  Palacio Vaticano el día 20 de -
Diciembre de 1892, y la tercera en 
el mismo Palacio Vaticano ante el 
Smo. Padre León XIII, el 21 de 
Marzo de 1893, en la cual cada ano 
de los Rmos. Cardenales y Padres 
Consultores de esta Sagrada Con
gregación dió su  voto. S u  Santi
dad defirió el proferir su juicio en 
cosa tan grave, y encornendó á to
dos que implorasen humi ldemente 
el auxilio y la luz de Dios. 

Y en el día de hoy, Domingo 
primero deRpués de Pascua, cele• 
brauo el in0uento Sacrificio. Nues
tro. Smo. Padre León XIII, Ren
tado en el Trono Ponti ficio en es
ta Sala del Vaticano, ha,biendo con
vocado al Rmo. Cardenal Cay6ta
no Aloyssi-MaBsella, Prefecto de 
la Santa Congregacióa de Ritos, 
por s í  y en representación además 
del Cardenal Rafael Monaco La 
Valleta con el Rvdo. Pad re Agus- " 
tín Caprara, Promotor de  la Santa 
Fe, y yo, el infrascrito Secretario, 
y estando todos presente, dió el Ri
guiente decreto : "Que consta de 
los dos milagros propuestos, á sa
ber :  el primero, de la emanación 
p rodigiosa de sangre de los huesos 
sacos del venerable siervo de Dios, 
y el segundo de la instantánea y 
perfecta curación de Sor Adelaida 
Quiroz Herrera ( 1), enferma de tí· 
sis pulmonar acompañada de sín
tomas mortales, y teniendo presen· 

(1) Hoy sor Adelaida. Este milagro ha 
sido tan reciente. 9ue sor Adelaida, hija de 
san Vicente de Paúl, ha asistido á la fiesta 
de beatificación del venerable P. Cádiz, 
si�ndo objeto de la admiración de los pere
ggnos . 
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te á Ja par el decreto del mismó 
Santísimo Padre aprobando las v ir
tudes, y que se habían guardado 
en la causa todos los requisitos de-

• bidos, podía procederse con entera 
seguridadl á la · solemne beatifi
cación del venerable siervo de 
D

. , , . . 
ios. . . Y mandó publicar este decreto, 

qne se consignase en las Actas de 
la Sagrada Congregacjón de Ritos , 
y que se expidiesen las Letras Apos
tólica.A en forma de Breve para la 
celebración en su - día de la beat ifi • 
cación solen1ne. A- .  l . º  de Abril de 
1894.-CAJ. CARD. ALOJ SSY-MASSE
LLA, Prefecto de la, S. C. de Ritos. 
-VICENTE Nuss1, Sec'retario. 

D�CRETO DE SU SANTIDAD DECLA
RANDO PUEDE PROCEDERSE CON , , 
SEGURIDAD A LA BEATIFICACION 
DEL V. P. MAESTRO JUAN D E  ÁVILA. 

El venerable siervo de Dios Juan 
de Ávila, que nació á fines del si
glo XV, en Ciudad Real (Almodó
var del Campo) , fué enriquecido 
por Dios con el espíritu de sabidu
ría y de i;n teligencia, y mereció el 
elogio que las Sagradas Letras tri
butan á aquellos que eligen en su 
corazón la senda de la sabiduría y 
penetrando sus arca nos, caminan 
tras ella descubriendo sus secretos. 
(Eccli. XIV; 23. ) Brjlló, en efecto, 
de modo expléndido, tanto por las 
virtudes propias del sabio, como 
por la predicación de l� divina pa
labra, dirección de la's almas, escritos y ejemplos y ·qon estas ar
mas pertrechado, difundió' por ad
mirable manera, para glo'tia: de 
Dios y utilidad de sus prójimos, 
los tesoros de esta misma sabidu
ría, recibidos del cielo en la ora
ción. Por ello vistióle el Señor de 
tan·_expléndida estola de hermosu-

_ra que España entera lo admiró co
mo el Oráculo de la Voluntad di
vina y aún algunos de los que hoy 

• venera la Iglesia como san tos lo tuv!eron por Maestro en la prose
cución de la perfección cristiana. 

La fama de su santidad, con que, 
á los sesenta años murió en Montilla en el de 1569, aumentóse nota-

blemente con lo� milagros que por 
su intercesión se decía hab(llr obra-.◄ • •  • ·  

do Dios, de modo que comenzó á 
tratarse la Causa de su Beatifica
ción y Canonización en la Sagrada 
Congregación de Ritos; el Papa 
·clemente XIII, de feliz memoria, 
expidió el 8 de Febrero de 1759 de
creto acerca de sus virtudes heroi
cas, y en 12 de Noviembre del año 
último, Nuestro Santísimo Señor 
el Papa León ·XIII, declaró que 
constaba de los tres milagros obra-
dos Dios y por su intercesión .  

Por lo  cual nada restaba, sino 
tratar de la duda acerca de si po
drían decretarse con seguridad los 
honores del culto público al vene
rable Juan. Esta duda fué pro
puesta por el Rvmo. Cardenal Luis 
Serafini, Obispo de Sabina, de ex
clarecida memoria, y Ponente de 
la Causa en la reunión general de 
la S. Con&'regación de Ritos cele
brada en e1 Vaticano ante el mis
mo Smo. Señor Nuestro en 27 de , 
Noviembre del mismo año. Más 
plugo á Nuestro Smo. Padre dife- . 
rir su juicio apostólico para más . 
adelante, advirtiendo á todos de- ; 
bía� _implor�rse humildemente el . 
aux1ho de Dios. • :. Y en el día de hoy, Dominica� 
primero la Cuaresma, desf ués de 
celebrado por él mismo e Santo 
Sacrificio de la Misa, sentado en 
el sólio Pontificio en éste su Pala
cio del Vaticano y llamados cerca 
de sí, el Rvmo. Cardenal Cayetano 
Aloisi Massella, Prefecto de la 

• Congregación de Ritos y nuevo Po
nente de- la Causa, asi como el 
R. P. Agustín Caprara, Promotqr 

· de la Santa Fe y ante mí el infras
:cripto Secretario, decretó : 

. "Que podía procederse con se-
• guridad á la solemne beatificación 
del venerable siervo de Dios Juan 
de Á vila. "· 

Y maridó á 1 1  de Febrero de 1894 
se publique éste decreto y se regís: 
tre en las Actas de la S. Congrega
ción de Ritos ·j/ se expidan Letras 
Apostólicas en forma · de Breve, 
acerca de la bea tiflcáción cuando 
haya de celebrarse.-L·. t, S.�A
YETANO, CARDENAL ÁLOISI: -MA.SSE
LLA, Prefecto de la S. Congrega-
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ción de Ritos. - VICENTE Nu s1, 
Secr·etario de la Sagrada Oong,.e
gación de Ritos. 

BRH: V ID  DE B ID  TIFIC A.CIÓN' DEL VE
NIDRA.B Lln S I ID & V O  ore o ros 

J lJ A N  D IB  A V H., A  

LEÓ N, PAP A  XIII 
' 

PARA PERPET U A  M m MORIA 

En tiempo alguno ha careci do la 
Iglesia de D ios de aquellos opera
r ios apostól icos á q uienes el Sefio� 
del Evangelio envió próvido á c ul
t iv ar su viña ;  y aquel precepto sa
lutlable qub el Redentor del iéne
ro h umano dió á sus disc1pulos 
cuando les dijo : "Id, ensefiad á to
das las gen�es, " de tal manera se 
ha conser vado en vigor siempre en 
la  Iglesia. que jamás ha faltado en 
e l la ministros esforzadísimos que 
anunciasen extensamente á los p ue ·  
blos la sabiduría. Entre estos es• 
clarecidos predicadores dB la ver •  
dad divina por su sabiduría y por 
su santidad i l ustres, debe con ra
zón contarse el Venerable sier vo 
de Dios Juan de Avi la, presbítero 
secular que floreció en Espafia, cu
na de tantos varones santos, en el 
siglo XVI, y á quien  por su arte 
particular en enseñar el camino 
del espíritu se ha dado el nombre 
de Maestro. 

Nació e n  la c iudad de Almodó
var, Priorato de Ciudad Real ,  el 
dí� 6 de Enero de 1500 y f ueron 
sus padres Alfonso de A vila y Ca
talina Ohicona. Desde muy niñ.o 
mostr{> admirable indo) e; y por su 
ampefio de cultivar la piedad, por 
la  inocencia de su vida y la modt3s
tia y pudor que son salvaguardias 
de la virtud, brilló entre sus igua
les como un verdadero ejemplo. 

Oonsagróse al estudio de las hu
manidades 7 de las letras, y tales 
progresos hizo en poco tiempo, aun 
siendo ta,n joven, por la agudeza 
de su talento en ' las ciencias l ibe·  
rales, que á los catorce de su edad, 
ingreso en la Universidad de Sa
lamanca. Allí, sin embargo, y en 
tanto que se hallaba consagrado 
al estudio del Derecho, movido poi-

. , 

I" 

secreta i nspiración de Dios, que le 
hablaba al corazón y lo i n v itaba 
con voz arr1 iga á subir  más alto, 
hubo de abandonar los estudios de· 
la Universidad y vol v ió  á la  casa 
paterna y, e n  humilde y apartu do 
r incón ,  comenzó á l leva ,· una v ida 
escondida con Cr i sto e n  D ios, mo
viñ o  del a1nor á la pen i tencia y so
ledad, buscando en ella el amor es• 
pecial de aquel Cordero D i  vino que 
l:{0 apacienta entre los l irios, pa
ra lo cual mortificó su i nocen
te cuerpo con ayunos, vigil ias '/ 
flagelaciones y fomentó l a  i n ge
nua sencil lez de su alma y el can  .. 
dor de s11R costumbre con todo gé
nero de ejercici0s de piedad. Tres 
afios habían trascur rido desde que 
el venerable sier vo de Dios, Juan 
abrazára tan áspero m étodo dA vi
da, cuando impulsado por las ex-
hortaciones de u n  piadoso Padre 
f ranciacano, se dedicó al estudio 
de la Fi l Clsofía y de la Teología, y 
tomada la reRolución de abrazar el 
estado sacerdotal, tan tos progresos 
hizo en estos difíciles estudios, que 
sus mismos maestros, en v ista de 
su c:tg-udo entendi rniento, tenaz me
mor ia y contínua apl i caci ón, au
guraron había de ser el más sabio 
de España. 

Ooncluídos sus estudios y orde
n ado Sacerdote,  entregó�e por com· 
pleto á la práctica de todas las vir
tudes, y ardiendo en deseos dA con
sagrarse al Min isterio Apostól ico, 
propuso en su ánimo pasar á las 
Indias, por lo cual , vend ido su pa• 
trimonio y distd buído á los pobres, 
presentóse dispuesto á acompañar 
a l  pr imer Obispo de Tlascala, q!}e 
se disponía á embarcarse para Mé
jico. Mas en ta n to que esperaba 
en Sevil la el momento oportuno fª· 
ra  el emba rque, l levando á ma el 
Arzobispo de aquella ciudad, D. 
Alfonso Manrique, Inquisidor Ge
neral de Espafia, que un varón de 
tanta v irtud y ciencia abandonase 
su patria , hubo de l lamar al 
sier vo de D ios y mandóle perma
necer en Espafia, siendo inútil su 
resistencia. Obedeciendo, pues, y 
secundando los deseos del Prelado, 
quien para el b ien espi rj tual de su 
grey lo llamaba á consagrarse á los 
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trabajos apostólicos en su patria, 
acometió aquella dificilísima em
presa, en la cual, d irigiend.o á otros 
muchos operarios, trabajó duran
te cuarenta y cinco afios. Recorre 
en efdcto, �redicando la divina pa
labra, Sevilla, Córdova, Granada, 

- Écija, Baeza, Montilla y otras mu
chas poblaciones de Andalucía; 
atrae al pueblo ávido de escuchar
lo y que acude en grandes masas, 
á la consideración de l as cosas ce
lestiales, por medio  de su palabra 
elocuente y de los ejemplos de su 
santidad, y, en donde quiera que 
predica, ad viértese la rean i mación 
ele las buenas costumbres. Era cier
tamente de ver al  pueblo pend ien
te de sus labios : en tanto que el 
orador sagrado, con el rostro y la 
mirada resylandecientes, i ncrepa
ba con energica frase los v icios, 
ya arrancando lágrimas, ya atra
vesando los corazones de los oyE'n
tes con saludable temor. No podían 
faltar, pueR, abundantes frutos; 

. desaparecieron por su interven ci ón 
no pocas emulaciones, extinguié
ronse parr.jalidades ; vióse, con fre
cuencia restituída la paz en los ho
gares, á menudo arrancados ele raíz 
vicios inveterado�, introducido la 
moralidad , la piedad aumen tad a y 
estimulado el empeño por couse
guir la salvació n  etern a, siendo 
tantas y tan grandes ]as ventajas 
producidas en aquellos lugares con 
motivo de las mis iones del vene
rable s iervo de Dios, que con jus
ticia y razón se le cons idera y l la
ma Maestro y Apóstol de An dalu
cía. 

Y no se Hmi tó á procurar el bien, 
pro!iperidad y felicidad de la Reli
gión católica con su palabra y pia
doHa predicación, sino que tam
bién acuuio con sus obras y escri
tos á la dirección de las almas de 
los fieles en los caminos de la per
fección esp iritual. Por esto acos
tumbraba vis itar á los enfermos, 
asisti r hasta el último momen to á 
los moribundos, favorecer á las fa
milias necesitadas, aun cuando no 
lo solicitasen. con solar á los· que 
padecían alguna calami dad, y au
xiliar contínuamente con su con
sejo 6 con sus obras, según lo exi-

�ía el caso, á los p l'ójimos. En el 
rribunal de la Penitencia recibía 
benignamente á los que se presen
taban á purificar sus c0nciencias, 
y unas veces con eruditos comen
tarios de la Sagrada Escritura ilus
traba la Sagrada Cátedra, y otra s 
enseñaba �l cateci�mo con senci
llas fra ses á los niños y aldeanos, 
habien do quedado admirables tes
timonios de su  sant idad y sabidu
ría en la!-3 cartas que escribió. 

Aunque tan continuamente en
tregado á procu rar la salvación de 
los demás, nada omitió, sin embar
go, para conseguir la perfección y 
el comple1ne11to de las v irtudes, 
con cuya práctica se había abraza
do, bien persuadi do '1.e que debía 
él estar abundantemente dotado , 
de las laudables cualidade� que ex• 
citaba en los demás y de que el mé
rito de las palabras se aquilata con 
las obras. 

Por todo ello  de tal manera se di
vulgó su fama, que los Romanos . 
Pontífices Nuestros Predecesores 
hubieron de Cf)nferirle honrosísi
mos cargos, y Varones eminentes 
por su .santidad y á los que ha t iem 
po venera la Iglesia como santos, 
quis ieron regirse por sus con sejos 
J lo apellidaron l\faestro. El vene
rable siervo de Dios Juan de  .A vi -
l a, des¡,,uéz:3 de haber hecho variar 
de vida á San Juan de Dioi:;, l o  es· 
timuló con su palabra y ejemplo á 
correr por el camino  de la perfec
ción y de la sa ntidad ; trató farn i -
1 iarmente con San Ignaci o  de  Lo
yola, y amorosamente contribuyó 
al aumen to en Espafía de la na
ciente Compafiía de Jesús. A San 
Francisco de Borja esti m ül ó  para 
que abandon ase el Palacio del Em
perador y d iera de mano á los p la
ceres #el mundo, y po1· úl timo il us
t i-ó con sus sabias  advertencias y 
dirección á San Ped l'o Alcántara y 
San ta Teresa de J esúA. 

Mas cuando reveAti <lo de ta n res
plandeciente vestidura de gloria, 
lo admjraba Es pafia en tera como 
el oráculo do la vol u ntad div ina, 
contan do ya, setenta a :ñ os de eda<l , 
acabado por sus t 1·abnjos apostóli
cos y po:- n n a  l arga en fermedad, 
durmióse en l . 1 0ñor t ran quila-
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mente el venerable siervo de Dios 
Juan de A vila en Montilla el día 
1 0  de Mayo de 1 570, repitiendo con 
insistencia con sus moribundos l á
bios los du lcísimos nombres de Je
sús y de _ María. No d_eRapare�ió, 
sin embargo, la memoria del Sier
vo de Dios con su muerte, pues se
pultado su cuerpo, transmi tióse su 
cuerpo á las generaciones que le 
siguieron la noticia de sus virtu
des. Así, pues, Ja fama de su san
tidad, que ya en virla había sido 
esclarecida, hízose mayor después 
de su muerte y fué crecienrlo con 
el tiempo en vista de los innume
rableR portentos que demostraban 
cuán grato y aéepto á Dios era el 
patrocinio del Santo Varón. Por 
lo cual comenzó á agitarse la causa 
de Beatificación y Canonización 
del venerable siervo de Dios en la 
S. Congregación de Ritos. 

Habiendo, pues, precedido t0dos 
aquellos trámites que las Constítu
ciones Apostólicas prescriben en 
eista clase de causas, el Papa Cle
mente XIII, de venerable me1no
ria, por su decreto dado en 7 de Fe
brero de 1 759, declaró heróicas las 

� ·  virtudes con que en vida había bri• }, l lado el venerable siervo de Dios. _; 

:- . .. Entablóse posteriormente en la 
• ' ·  : misma S. Congregación el juicio 

1 ; - acerca: · de los milag-ros que se de-
. \ cían obrado� por Dios y por la in-

• --' i -r terccsión del. venerable siervo de 
• �- .,_ Dios Juan .d,e Avila� y examinado ' :'\ • ·, - t0do con sev��idag, .'tu viéronse por 

veraaderos y .. conJ.probados tres mi 
!agros, y Nos por .decreto :de 12 de 
Noviembre del año próximoi- pasa
do, declaramos la verdad de dichos 
milagros. Restaba aún que n u es
tros venerables Hermanos los Car
d�nales de la S. Congregación : .de 
Ritos, fuesen preguntados si, dada 
como ya se ha dicho la aprobaeiión 
de las virtudes heróicas y de los 

' '  

milagros, juzgaban podía con se
gµri�ad pr�cederse _á 'decretar los . 

. honores del Beato Siervo de Dios 
. 1 1 ;  

Y aquellos en la reunión general d� 
, ' L /, . 2.6 d!3 � oviembre del . mismo año 

celebrada I anie N ds, respondieron 
unánimemente · podía hacerse así 
con seguridad. Mas en asunto de 
tanta importancia diferimos mani-

festar nuestro parecer en tanto que 
pidiésemos el auxilio del Padre de 
las luces por medio de fervorosas 
oraciones. Hecho esto por Nos con 
suma diligencia� al cabo en la Do-
1n ínica primera de Cuaresma del 
presente año, declaran1os por me
dio de decreto solemne podía pro
cederse con seguridad á la solem
ne Beatificación del venerable sier 
vo de Dios llamado Maestro Juan 
de Avila. 

De�pués de lo cual, Nos, acce
diendo á los deseos de los Obispos 
da Esr,aña por nuestra autoridad 
Apostolica y en virtud de las pre
sen tf-�S Letras, concedemos facultad 
para que el venerable siervo de 
Dios Juan de A vila, Prebítero se
cular llamado Maestro, sea llama
do en adelante Beato, y que sus 
restos ó reliquias se expongan á la 
veneración de los fieles, sin condu
cirlos, sin embargo, en las rogati
vas solemnes, y que las ünágenes 
se adornen con aureolas. A demás 
por esta misma nuestra Autoridad 
cóncedemos se rece de él Oficio y 
Misa de Común de Confesores no 
Pontífices con los oracioneR pro
pias por Nos aprobadaR, conforme 
á las rúbricas del Misal y Brevia
rio Roman os. Mandan1os, sin en1-
bargo , que la recitación de éste 
Oficio y celebración de la Misa se . 
verifique únican1ente en Jas dióce-
sis de Toledo, C'órdoba y Priorato 
de Ciudad Real, por todos los fieles 
que están obl�gados á la recitación 
de las Horas Canónicas, y en cuan
to á las M isas por todos los Sacer
dotes seculares y regulares que 
acudan á las Iglesias dé que se 

: - ·trat�. 
Concedemo::;, por último que las 

solemnidades de la Beatificación 
del veneral:he siervo de Dios Juan 
,de A vila se c;élebren en los antedi
. chos templos -con Oficios y Misas 
de rito doble inayor, y mandamos 
se verifique estó· 'en el día en que 
determine el Ordinario dentro del 
primer añ6 · cie- ha:berse celebrado 
en la Basílic'a ' Va ti can a. No obs
tante las Conistituoiones y Ordena
ciones Apostólicas y los Decretos 
expedidos de non cultu y cuales
quiera otros en contrario, en nues-
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.. · tra voluntad se preste · ab�oluta-• mente la misma fé aún en juicio á 

los ejemplares iinpresos de estas 
_ nuestras Letra�, con. tal que vayan 

._ . firmados por mano del Secretario
• de la Congregación de Ritos y au-� torizados con el Sello del Prefecto, 
que se daría á la expresión de n ues
tra volun tad por medio de la exhi 
bición de estas nuestras Letras. 

Dado en Roma en San Pedro ha.
jo el anillo del Pescad0r día 6 de 

• Abril de 1894, de nuestro Pontifica
do afio XVII.-M. Ovrdenal Ra1n 
polla . .. 

S. O. del Santo Oficio 
r 

SOBRE L.A. OBLIGACIÓN DE RECHAZAR 
AL PADRINO HEREJE EN LA ADMI
NISTRACIÓN DEL BAUTISMO 

Ut1·um haec declaratio etiam ad 
patrinos haereticus extendit poss1:t_; 
an vero praestet sicut nonnulli 
volunt, in hu}'U,smodi casibus diffi
cilibus baptismum sine patrino ad-
1ninistrare. 

. Sacra Romana . et U ni versalis 
Inquisitio feria IV, dia 3 .!viaii 1 893,  
respondere consuit : 

Negative et p1·aestare ut  baptis
mu,n conferatur sine putri·no, · si 
aliter-fle1·i non possit. 

De los institutos • 

religiosos con voto simple 
' 

En una rarroquia de Hungría , ·d · , d º  z a  d l aconteció e hecho tan lamentable (Luci i-Apen ice ª ap., e ª 
. .  como irracional de que una mujer ob1·a De Visitatione SS. Limínum T. II) 

apostatase de la fe católica porque ORIGEN y PROPAGACIÓN DE ESTOS INSTITUTOS en el Bautismo de un hijo suyo se 
había negado el Párroco á admitir 
el padrinazgo de un hereje, con
forme á las prescripci ones de la 

411. La Sagrada Ooñgregación 
no permite que haya superioras 
provinciales. 

ley eclesiástica. Teniendo en cuen-
ta este hecho y otros que pudieran 412. Pero, sí, varias provincia- . 
ocurrir, había razon para dudar si les. 
podría a_P,licarse á este caso un!], - 413. O' bien ,Hocesanas. · '. declarac1on de la Sagrada Pen1- ' • ' 
tenciaría (10 Diciembre 1860) en . 414. Existen ciertos institutos de 
que Re determina que, así en el constituc;ón mixta. 
Matrimonio como en el Bautismo, 
el esposo ó el padrino respectiva
mente, cuando están notariamente 

- excomulgados, pueden ser admiti
dos á la celebración ó rito católico 

• . • en el caso de que, rechazándolos, 
• .  pudieran sobrevenir graves daños 

espirituales á las almas. Pregun
_tábase, pues al Sagrado Tribunal 
del Santo Oficio : Si puede exten
derse esa misma doctrina á los pa
drinos herejes, ó si, por el contra
rio, es preferible en tales casos 
prescindir del padrino en la admi
.nistración del Bautismo solemne. 
La respuesta del Santo Tribunal 
ha sido negativa para la primera 
parte, y afirmativa para la segun-
da. 

415. Se refiere ejemplos dé el lo. . . 
En ellos solamente la Sagrada 

Congregación suele permitir haya 
superiora general. 

355. Estas congregaciones en su 
mayor parte son de tal naturaleza 
que tiran á propagar con feliz éxi· 
to sus casas religiosas, no sola
mente en las mismas provin cias y 
reinos, . sino hasta en paises ex
tranjeros, como gracias á la mise
ricordia divina aconteció tan fans· 
to aumento en varios institutos, 
resultó que se pensó en la elección 
de una superiora general, de cuya 
autoridad y gobierno recibieron su 
movimiento y dirección todas las 



230 EL AMIGO DEL CLERO 
casa , con10 los mie1nbros de un so
l o  cu rpo lo l'eciben e le la cabeza. 
Casi al pri ncipio del presente si
glo se t 1·ató varias v eccs en la Con
gregación de obispos y res-ulares 
de la aprobación de tales institu
tos, y versó la consulta esencial
mente sobre esta cuestión de ' 'si 
conviene establece r en ellas tal su
periora general'' ; los Eminentísimos 
l>adre vacilaron mucho tiempo, y 
suspendieron su parecer ;  '7 sólo 
después de larga experiencia y de 
exámen prudente y detenido toma
ron la resolución al efecto. 

356. Por cierto. ofrecía algu
na esperanza de fel iz éxito el he
cho de la superiores generales de  
regulares, los que con 1nuy grande 
provecho gobiernan bajo un sólo 
mando y admiu istran todas las ca
sas que componen sns respectivaR 
ordenes . Pero también surgía gra
ve dificultad de que las mujeres 
son del todo incapaces de esta j u
risdicción espiritual que los prela
dos regulares pueden canónica
mente ejercer, y realmente ejercen. 
Y de otra parte aquella dificultad 
en tan arduo asunto cedía delante 
de la siguiente reflexión :  que la 
facultad indicada en la jurisdic
ción espiritual es enteramente dis
tinta del pode1· que da el simple 
mando y dominio, en virtud del 
cual cada miembro, para que re
sulte un sólo cuerpo moral, está 
sometido á l a  cabeza y obligado á 
obedecerla, con10 arriba acabamos 
de establecerlo según la autoridad 
de los intérpretes de los sagrados 
canones. Queda claramente mani 
festado que esta distinción tiene 
fundamento muy poderoso en el 
cap. 12. Di lesta de mai. ed ob. En 
efecto, como la abadesa de Bubri
gen, había suspendido de oficio y 
beneficio á los canonigos y cléri
gos de su jurisdicción, por una fal
ta y �ue ellos despreciaban su sus
pension alegando que ella no tenía 
poder de echar censuras y apelan
do de nulidad delante del Papa 
Honorio III, este Sumo Pontífice 
sólo con testó que dichos canónigos 
y clérigos estaban obligados á ren
dir obediencia: á la abadesa y ob-

servar sus mandatos ; y en conse• 
cuencia encargó al abad <le S. Mi
guel que not ificase á los culpables 
la censura eclesiástica, si rehusasen 
someterse á la abadesa. 

En confirmación de aquel lo, ve
nía también el ejemplo á la aba
desa de Fontenau l t, l a  que, según 
lo declara Benedicto XIV en la 
cont. qua1nvis }usto § 17, ejercía so
bre sus súbditos aquel la amplia ju
risdicción, y era exenta de la au
toridad ordinaria de su obispo ; co• 
mo también el ejemplo de la aba
desa de Burgos en Espafia, q uien ,  
como lo refiere e l  mismo Sumo 
Pontífice en el lugar ya c itado, so
lía reun i r  cada afio en d icha ciu
dad el capítulo �eneral y ten ía ba
jo su j unsdiccion varios monaste
rios de Castilla y Aragón. 

357. Si las casas de un instituto 
religioso no se extendieran fuera 
de una sola diócesis, no resultaría 
de la jurisdicción de la Superiora 
general ningun inconveniente, co
mo tampoco n ingún perju icio á la 
jurisdicción del ordinario, el que 
por la autoridad suprema que con
serva sobre todas las casas del mis
mo instituto, puede ejercer l ibre-· mente sus derechos co1no obispo 
hasta sobre la persona de la Supe- . 
riora generala. Pero si sucediese 
lo contrario, es decir, si las casas re
ligiosas se propagasen fu era de la 
diócesis y así no obedeciesen á un 
solo obispo, ya surgiría un grave 
peligro de que la jurisdicción epis
copal se viera expuesta á grandes 
y graves inconvenientes. En este 
orden de cosas la S. Congregación 
de Obispos y Regulares con la ma
yor consideración discutió esta 
cuestión : si, dejando á un lado es
ta dificultad, que la mujer es inca
paz de jurisdicción, convenía ó no 
establecer una Su peri ora general. 
Para que saliese más afianzada la 
Rentencia y segura la decisión, se 
puso en debate con toda penetra
ción y madurez esta cuestión ge
neral : si bastaba reunir en un solo 
cuerpo y juntar todas las casas, ó 
más bien considerar una casa se
parada de otra ( como lo son· los 

I 
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• monasterios de votos solemnes) , ó 

formar con estas casas tantos ins
titu¡ s cuantas son las diócesis en 
que se encuentran. En contra de 
esta primera sentencia que pa tro
cina la unidad de cuerpo, 1nilitan 
las siguientes razones. 

358. I. El gobierno general de 
todo un instituto no puede ser con
fiado á una sola persona ni ejercí
do por ella sin que la autoridad de 
los obispos locales no reciba algu
na lesión : de allí se originan desa
venencias, pleitos, y la perturba
ción de la paz. Que haya temor sé
rio de semejante choque, lo prue
ban las muchas cuestiones que tu
vo que arreglar la S. Congregación 
entre ordinarios y Su�erioras ge
nerales. Por no citar sino algunos 
ejemplos, así sucedió en el institu
to llamado del Buen Pastor, como 
consta de .Andegaven. Inst. fil. 
B. 1nv. a Bono Pastor e 28 de Febre
ro 1845 ; también entre la superiora 
general del instituto de las pobres 
hermanas de Nuestra Señora y el 
arzobispo de 1.VIunich, como se ve 
en lo del capítulo particular del 
día 11 de Diciembre del año 1853 y 
ó de Junio de 1859 ; en fin entre la 
Superiora General de las Hermani
tas de los pobres, el Arzobispo de 
París y el Superior de.dicho insti
tuto, quien, como fundador, soste
nía la autoridad de la superiora 
general establecida por él en las 
constituciones, según consta des 
Rhedonens 16 de Junio de 1854-2. 
La Superiora general será some
tida á la autoridad del obispo de 
la diocesis en que tiene su residen
cia, ó no : si lo primero, entonces 
facilmente sucederá que dicho 
obispo se entrometa en las casas 
que el instituto tiene en otras dió
cesis, lo que es contrario á las de-

. cisiones de los sagrados cánones, 
pone obstaculo al libre ejercicio de 
la jurisdicción de los ordinarios, y 
abre el paso á muchos desordenes, 
como luego lo veremos claramente . .  
Si lo segundo, es decir, si ella es 
exenta de la aut·oridad del obispo, 
hay que temer surjan otros incon
venientes. En efecto, ó bien fian
dose ella en su propio juicio no 

=====-==== 
presta oído á nadie. entonces á causa de la lijereza propia á las mujeres y de su vanidad hay peligro de que se deje llevar de todos los vientos con muy grave perjuicio de la comunidad; ó si ella consiente en seguir el parecer de otro, sucederá muchas veces que este abusando de la debilidad de la prelada, perjudique el bien de todos. Si acaso la superiora general cayera en una falta (y pecar es cosa natural al hombre privado del so
corro divino) y fuera pre'ciso ad
vertirla de ello, no habrá superior 
alguno que pronuncie tocante á 
esta falta é rmponga la merecida 
sanción. 3. En fin, muchos y gra
vísimos inconvenientes resultarán 
del acto mismo de la elección de la 
generala cuando este se haya de 
realizar. En efecto, como dicha 
elección no se puede hacer sin el 
consentimiento de las hermanas, 
será preciso que cada vez que ha
ya de elegir á la superiora gene
ral, las hermanas emprendan un 
viaje casi siempre largo, muy cos
toso, lleno de peligros de toda cla
se y con perjuicio sin duda de las 
casas particulares g_ue quedarán 
despobladas. Tambien los peligros 
de tales viajes se presentarán cada 
vez que deban las hermanas tras
ladarse de una casa á otr a. 

359. En favor de la uhidad de 
cuerpo, mili tan las razones que 
siguen. l. Toda congregación que 
por su natural constitución trata de 
propagarse por todas partes, nece
sariamente debe tener como una 
cabeza constituida, á cuyo arbitrio 
todos los miembros se puedan mo
ver y dirigir. 2. Si acaso en algu
na cása se enervare la fuerza de la 
disciplina, .· dificilmente se podrá 
restablecer y confortar. En efecto 
los obispos, agobiados por tantos 
y tan grandes cuidados como se 
los da el ministerio pastoral, no 
tendrán el tiempo ni la aptitud pa
ra aplicar remedios especiales á 
los abusos. Pero, constituida. la 
unidad, la superiora general pon
drá facilmente un dique á la rela
jación de la disciplina; y si alguna 
hermana se hubie&e un tanto olvi-

/ 

. 
• 
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dado de la santidad de su profe
sión aplicará desde el principio al 
opo;tuno remedió, lo que conse
guirá facilmente, sobret0do con 
trasladar de una casa á otra la 
hermana vacilante. 3. Entre mu
chas hermanas, sucede, y no pocas 
veces, que alg�nas más aptas pa�a 
uno ú otro oficio y de meJor genio 
abundan en una casa, y faltan en 
otra, y viceversa. Pero, constitui
da la unidad, la superiora general 
sin perjuicio de una casa y con 
provecho de otra, tom·ará de una 
lo que falte á la otra; y asi prove
ra con eficacia al bien de todas las 
casas. 4. En fin, la experiencia, 
maestra de la vida, ha · mostrado 
que en estos ii1stitutos, á cuya ca
beza manda una superiora gene
ral, todo anda con sumo orden y 
gran felicidad. Por eso, facil será 
tomar la consecuencia práctica, 
9.ue lo que ha resultado bueno, 
J usto y saludable se ha de seguir 
con toda seguridad. y lo que se ha 
reconocido ser inconveniente, peli
&'roso é inutil, se debe de quitar y 
aesterrar. 

360. Puestas en la balanza las 
razones en pró y en contra, ha si
do dada la sentencia, que la sepa
ración de las casas trae mayor nu
mero de inconvenientes que no la 
reunión de ellas ; y que además fa
cil es y muy á la mano el remediar 
á los que puedan resultar de la uni
dad. En efecto la S. Congregación 
de Obispos y Regulares, siguiendo 
lo expuesto por Bened. XIV en , 
su C_on�tJt. Qu,amvis Justo § 17 1:n 
fin hmito el poder de las superio
ras generalas á cosas de poca con
secuencia ; además estableció que 
ellas no podrían ejercer ni el me
nor acto de jurisdicción sin caer 
bajo la autoridad ordinaria de los 
prelados en cuyos diocesis haya 
casas del instituto. Pues, todas, y 
cada una de ellas, según se dij o 
están sometidas inmediatamente á 
la jurisdicción ordinaria de los 
�iS?J,OS prelados. A qué cosas se
lmuta el poder de la superiora ge
n�ral, se puede ver en el 1 u__gar pre
citado d. {;Onn. á § 16. ad § 24. en 
la P. II. n. 41. 

361 .  Pero, si subsistiese esta di-

ficultad, que una cosa pueda set 
dejada al juicio de la Superiora 
general de tal modo g_ue á los �is
pos no le quedara, ni pudiera que- · 
dar, ninguna parte en ella; ade
más, si ocurriese, lo que no sucede 
jamás, quA de algo se deba de re- · 
prender á la prelada, nótese que á 
ella se ha provisto con mucho 
ácierto por la elección de un Car
denal Protector que merced á la 
bondad del Sumo Pontífice acos
tumbran dar á tales inf?titutos : 
tendremos ocasión de hablar de él 
en lugar especial. Pero como el 
Cardenal Protector no puede éstár 
de tal modo al lado de la superiora, 
general que modere s� autoridad, luego que sea necesario, se ha to
mado esta medida sabia de darle 
un consejo formado por algunas . 
hermanas que tengan voz consul
tativa, y hasta deliberativa en 
ciertos casos. De esto hablaremos 
un poco más abajo en el mismo 
articulo. Sostenida por tales auxi
l ios y encerrada en tales limites, 
la superiora general tendrá en ma
no segura el gobernalle sin temor 
ninguno de peligros para el insti
tuto, y cada día propor_cionará á 
su orden mayor prosperidad y au
mento. 

362. Visto el orden de cosas, la 
S. Congregación ya no vaciló en 
confirmar y sancionar la institu
ción de superioras generales ; y en 
efecto i'l1, Veranen. et Vened. An 
expediat const. sup. gen. 24 1nart. 
1848, como el instituto de hijas de 
la caridad llamadas canossianas á 
causa de la marquesa de Canossa, 
había, gracias á Dios, aumentado 
en grandes proporciones, y se h�
bia presentado á la S .  C. la si
guiente suplica : s i  y de qué modo 
se había de conceder una superio
ra generala á las hijas de caridad. 
La S. Congreg. el día predicho con
testó : · affirmative, según el pedido 
del recurren te. Este decreto no ha
biendo podido ser llevado á ejecu
cion á consecuencia de las _pertur
baciones que siguieron , y después 

• en el afio 1855 las hermanas de to
das las casas habiendo tenido que 
dispersarse, se preguntó á la mis
ma S. C. : si y de que modo se ha• 
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bía de ejecutar �l decr�to de el�a, : 
del día 8 de Junio publicado segun 

· • la decisión del día 24 de Marzo en 
··. ouantq_á lo que toca á la superiora 

generala La S. Cong. contestó á 14 
de Diciembre de 1855 que desde ha

.,oe tiempo ha sido su intención, y 
tal es ahora, que el eminentísimo 
Cardenal Protector con toda pru
-dencia cuide de advertir á las her
manas de la conveniencia y utili
dad de nombrar una superiora ge
neral :para su instituto en la forma 
enunciada en el apéndice de las 
constituéiones" Tal cuestión no se 
volvió más á, proponer en asam
blea general ; y no ha venido á mi , 
conocimiento que se haya adopta
do otra medida fu era de las reunio
nes generales. Más hoy la S. 
Cong. cuando recibe de los obis-
pos quejas i-pjustas tocante al mis-

• mo asunto, no les da facilmente 
oídos, comó 1:n Andegaven. i,n8t. fil. 
B. 1nv. de Bono Pastore 28 Fe
bruar. 1845, cuando, á la primera 
consulta : si ·no se había de anular 
la institución de la Superiora ge
neral en la congregacion del Buen 
Pastor contestó la S. C. negative. 
En estos ultimos tiempos, ya la S. 
Cong. no se mostró dificil en ad-

. mitir la elección de Superioras ge
nerales ; y al aprobar laR constitu
ciones de tales institutos, tuvo por 

· , constante regla este principio, que 
nunca permitiría se le dejara á . la 
Superiora general autoridad · de
masiado grande y absoluta, de tal 
modo que deba recurrir al consejo 
general, formado por cierto núme
ro de hermanas, como se puede 
ver en varios artículos del opuscu
lo super methodo etc. 

363. Frecuentemente sucede que 
un instituto se propaga fuera del · 
reino en el que ha principiado, · y 
se extiende á otras regiones y asi 
toma incremento : de alli result'a 
que, sea por los obstaculos prove
mientos de las leyes civiles, s'ea 
por la diversidad de costumbres y 
genios, la superiora gerieral de 
aquel reino no puede sino con inu
clia dificultad, y á veces de ning-u-: 
na manera, ejercer la jurisdicción 
sobre las casas religiosas de estos 
�tros reinos. 

I ., 

Panegírico de Juana de At•co 

POR EL E MMO. ÜARDE N At LEOOT 

(Conclusión) 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,.• . . . . . . . . . .  . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Y o afiado, y seré tan breve como 
me .sea posible, en �1 desarrollo de 
mi pensamiento, que á estos doR 
caracteres de una vida santa, y to
da radiante de. divinas maravillas, 
agrégase una muerte de verdade-
ra rnártir. ...-

Reims era 'e l  término de la mi• -l' 

sión de la Doncel la .' Había repues-
to la corona sobre las sienes del 
rey de Francia; habíale reconquis
tado una gran parte de su reyno ;  lo 
demás, podía l ibrarse al valor de los, 
ejércitos en quienes había nueva
rnente renacido la confianza. Por lo 
rriismo las intervenciones marávi-
llosas irán gradualmen te desapare
ciendo, al 1nenos en  lo tocante á 
los negocios del Estado. El angel 
y las santas dirigirán á la mujer ;  
dejando á la guerrera librada casi á 
su sola experiencia en la táctica 
militar y en los combates sangrien-
tos. . • 
• Pero, no  es esto -qn abandono, nó, 
es tan solo la limitación d el auxilio · ,  
providencial, y sobre t.odo es la 
gracia de Dios qué así lo dispone pa-
ra que la más pura p,e las vidas sea 
coronada con la más heroica de. 
las muertes, la del martirio. 
• Ella hubiera querido librar á Pa

:rís del asalto, pero no  se le permi
te, y retirase desecha en amargo 
l lanto, lejos de . esta ciudad en la 
cual la entrada del rey debía ser á 
vista de la Francia como una nue-. , va consagrac1on. 

Una inútil -tentativa en Senlis la 
conduce de una manera natural 
hacia las ciudades del Norte, que 
la aclaman como á una libertado
ra, y ya la tenéis en Co1npie�ne en 
donde el dedo fatídico, del t1empc::, 
va -á señalar la hora suprema de -
su cautividad y su martirio. . , 

• 



234 EL AMIGO DEL OLÉRO 
,; 

Al despuntar la c1urora del 24 1! 
d e  mayo de 1430 hacía su entrada 
en la ci ndad. 

Entre los transportes de febril en
tusiasmo se ade lantaba 1nontada 
en soberbio y brioso corcel negro, 
(munificencia regia) , lujosamente 
escoltada y seguida de cuatrocien
tos hombres que la habían acom
pañado para secundarla en la de
fensa de la ciudad. 

Comprendo, señores, que no eR
capará á vuestra brillante imagi
nac ión el asombroso pres tigio que 
debía ejercer en esa oleada de pue
blo, ya tan firme y por demás re
�uelto, una tierna joven v ictoriosa 
en veinte batallas, consejera real , 
en quien habían bepido sus más 
fecundas inspiraciones los esclareci
dos .capitanes de su tiempo, verda
dero jenio de la guerra y l a  victo
ria ; y de gracioso continente, y de 

- rostro apacible y con un alma ar
diente sin duda, pero tambjén tan 
sensible á la piedad como ardoro
Ra para la lucha. 

Por la mañana había recibido el 
Pan de los ángeles como lo hacía 
de costumbre, siempre que las mo
lestias de la lucha se lo permi
tían . 

Después consagró su tiempo en 
estudios y preparativos di versos. 
De repente, hacia las cinco de la 
tarde. cuando todo parece con vi
dar al reposo, da orden de salir. 

Salva el baluarte y el contrafoso, 
tr�mola el estandarte, lanza su 
grito de guerra " ¡con mi Dios J 
adelante/" y se· precipita como un 
rayo sobre las trincheras enemi
gas y las derrota completamente. 

¡ Ay I este ardor que tantas y tan
tas vi ctorias le ha valido, hoy le se
rá adverso. Mientras que retrocede 
hacia Borgoña y Luxemhurgo el 
capitan inglés con tropas fre¿cas 
se dirige hacia el punto de Ja mu
ralla á donde ella  forzosamente de
berá volver debilitada, con tropas 
cansadas y muy inferiores en nú
mero para ganar el puente y en
trar en la ciudad. 

Si bien le es absolutamente im .. 
p�sible á Juana evadir este movi
miento, al menos tratará de dis-

• 

-minuir el _d esc;stre , procurando 
atraer hacia s1 todo el esfuerzo• 
de l os enemigoR. Permiti rá que " ·  
hasta el último de su8 soldados pe .. -� 
netre antes que el la en J a  plaza. Ha 

sido la primera en atacar y será la • 
, ú l tima en la  retirada. 

¡ Noble y magnánimo sentimíen
to el de este gran corazón ! Él  sólo ' 
será la causa, sí ,  l a  verdadera cau.- � 
sa de su cautiverio y su martirio. 

Una vez reconocida Juana, todos :• 
los esfuerzos se di rigen contra ella;. 
Pero así misn.10 anima á sus .coro- f!·. • '.7"' ¡ pañeros de armas. con acentos que .., 

nada han perdido de su  habitual ' 
firrneza; se multipl i ca, ha·ce prodi .. . • 
gios para sustraerse á los golpes, 
que por todas partes la amen azan, 
y llega al balu�rte que la resguar- � .• 
dará de los sitiadores. De repent�. • 
suspéndese el movimiento de reti
rada;  el rastriHo que ella buscaba,,, t 

con la mirada para salvarlo, acaba 
de levantarse de golpe ante los in
gleses que amenazan penetrar en 
la ciudad. • • ¿ , r:.i 

El enemigo con un supremo fu-. ·,' 
rioso arranque, 1ánzase sobre la_ • 
doncella, y derríbala de su éaba
llo : "Dame tu palabra, le grita un 
arquero de Picardía. - Ya se la he· •• · 
dado á otro superior á tí y cumpl,y :✓. 

1ni }1,1,rarnento/'  EstP- f ué el último 
grito de resistencia de este gran . l 

corazón. Juana era prisionera. 
... i\ hora, señores, necesitaría con/ 

tar con fuerzas que no tengo, para 
referiros el doloroso martirio de 
Juana;  cómo Luxemburgo la vende f 
á los lngleses por diez mil  libras, • 
precio de - un príncipe de la sangre ;· 
el viaje  que hace de Oompiegne á 
Beaurevoir, de ahí á Arrás, de 
Arrás á Orotoy y finalmente á 
Rouen ! 

Pero al llegar á este punto, yo � 
me siento como anonadado por • 
otro sentimiento. 

Siento, se:ñ.ores, despertarse en -
mí, como por encanto, toda la ener� 
gía del patriotismo y del sentimien-
to religioso ultrajados de consuno, 
�l sólo pensar en ·10s jueces que van. 
a tratar á Juana como presa, y en 
los verdugos que entregarán á la-.. 
voracidad de las llamas á una de-. 
licada n iña ! 
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�- embargo, un recuerdo, sí, un �e

E
cía dos ó tres veces por semana:  

recuerdo me consuela entre tantas s necesario que abandones t-u al- . 
traiciones. dea 11 que pases á Francia." -¿ Oyes 

El presidente de. �ste . tri!J,unal con frecuencia esta voz?-No hay 
inicuo, cuya alma e 1nsp1rac1on es día que no la oiga, y siento su ne-
á un tiempo, lleva el título de la ceAirlad.-¿Qué le pides ?-Tan sólo 
Sede de Beau vais, verdad es, pero una recompensa le he pedido siem
está entregado en cuerpo Y alma á pre : la salvación ct e mi alma.-¿ Es-
los J.ogleses. Hasta. un día en que tás en gracia de Dios ?-Si no lo es-
la ciudad con su clero se al zaron toy, quiera Dios ponerme ; Ri lo es
(!"itando : "¡ Vi ·a Oarlps, rey de toy, Dios me la conserve ! Me con
F1·ancia!" y entonando por las ca- sideraría como la máR desgra�iada 
Ifes el Te Deu1n, en acción de gra- del mundo si Rupiera no estar en 
cías por un triunfo qne alcanzó gracia de Dios, pero tengo la per-
el ejército real, fué intimado de suasión de que si reinara en iní el 
salir inmediatamente de la ciudad pecado, la voz no 1ne hablaría. - ,.. 
como traidor al rey y ciego instru- ¿ Ayunas toda la cuaresma?-¡ Pues ! 
m�nto del partido borguiñón. sí, ciertamente, ayuno todos los 

Este era el · fallo del pueblo, pre- días de esta cuaresma.-¿ Has v isto 
cursor del de ] 0 3  obispos que veinte á San Miguel y á los ángeles real y 
años más tarde resti tuirán á Juana corporalrnente?-Los he visto con 
su aureola de santa inspirada, al mis propios ojos, tan bien ,  como 

� ·revisar su proceso ; precursor del ahora os veo á vos; y cuando se 
� de los Papas que anularán la sen- alejaban de mí, yo l loraba, y de

tencia criminal del traidor ; precur- seaba con vehemencia me llevasen 
sor del acto de suprema rehabilita- consigo. -¿Tenías permiso de Dios 
ción que se prepara por medio de para pasar á Francia ?-Hubiera pre
una decisión infal ible de la J glesia; f erido ser t irada por cuatro caba
precursor del fal lo de Dios que la l los á haber ven ido á Francia sin 
llama á su seno por uno de esos permiso de Dios. - ¿ Crees hab�r 
golpes rep9ntinos que podría repu- obrado bien vistiéndote de  hom
tarse como el primer golpe de su bre?-Nada he .hecho sin mandato 
jm�ticia. de Dios.-¿ Quién ayudaba más al 
·Esta pobre joven debía despertar triunfo de tu estandarte ó tuyo?

sin embargo, ecos y muy podero- - Todo era. debido á Dios Nuestro 
SO$ en lo más recóndito de la con - Señor.-¿ Pero la esperanza de t riun; 
ciencia de sus jueces, al dar con- far, se fundabá en tu estandarte o 

• testaciones que por lo 1 u.minosas, en tí ?-Se fundaba en Nuestro Se
sabias y tierna8, contrarrestaban ñor y nó en otro. -¿Te atienes á tu 
con su ciencia forense y su astncia dictamen acerca del e8tado de tu 
de hon1bres vendidos ! "¿ Tu nom- alma?-Yo me atengo tan sólo á 
bre?-LEn mi pueblo me l lamaban Dios y á una buena confesión:-¿Y 

. J_uanita ; desde que estoy en Fran - qué piensas acerca de tu ·salvación? 
eta me llaman Juana. - ¿ Sabes -Creo firrnemente lo que lat, voces 
orar?-Apreudí de m i  madre· á re- me han dicho, á saber : que con 
zar el Padrenuestro, Avemaría y tanta seguridad seré salva, como 
Credo.-¿En tu juventud aprendis- si ya lo fuese.-¿ Piensas pues ne
te algún oficio ? - Sí, aprendí , á cesitar de la confesión, estando �e-
1'oser ropa de lino y á hilar. - gura de sal varte ?-Nunca está de
¿Confiesas tus pecados anualmen- más el limpiar la conciencia.-¿Qué 
te?-Sí, á mi cura párroco, y cuan- juzgas de los que te creen en viada 
do él no puede á otro, con permiso de Dios ?-Los que me creen en via- . 
del párroco.-¿Cuál era tu parecer da de Dios no se alucinan con ello."  
respecto de  la vo� que te hablaba? En virtud de esta.s respuestas se 
-Parecíame una voz muy noble. pronuncia el decreto de muerte. 
Después de oírla por tercera vez, El miércoles 6 de junio se anun- • 
reconocí que era la  voz de un án- cía á Juana gue ya ha dado co-

1.-¿Qué te decía esta voz ?-Me rnienzo su último día . 

• 
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A tan triRte nuevn ¡ pobre niña ! rel igiosa. Finalmen te, como. á ;;:.  
• prorrum pe en amal'go l lanto. Ha das las v idas oxtrord inarias y á to

conservado tocln l a  t imiclez de su da.s las misjones providenciales les 
edad y toda 1� sen s i  L>ilidad Je la ju- está reservado á su término un d� 
ventud. Después Re reconcil ia ante . loroso calvario ó corona de espinas 
un 1ninistru de Dios y recibe el Pan Juana ha muerto en condicione; 
de los fuerteA. Ve< l la ya en camino tales <le deslealtad y barbarie, qu(\ 
por la plaza del Mercado v iejo en hacen de e1 1 a  la v íctima más digna 
donde la espera el populacho, siem- de compasión, la más admiraltle y 
pre in 'pto en las compl icidades de la mns querida que haya existido 
su cnrioRidad i nconsciente. en el mundo. 

Ya están allí preRéntes los ingle- Todas las naciones tribútanle ho 
es, verdaderos ejecutores clel cri- nores, aun l as mismas que pudie• 

men, conforme h�n sido los vercla- ran tener interés en correr sobre 
deroR inspiradores <le la sentencia. su muerte el velo del olvido. Su 

¡ Ah!  sube, sl.tbe ya, tierna joven, nombre es sinónimo de paz, unión, 
cuyo cuerpo se ha con servado tan amor de las almas en los senti 
puro y tan virgi nal tu al rna ;  sube á mientos q ue la fe cristiana inspira : 
e te elevado cadalso de donde este su nombre significa rá concentra
pueblo iTnbécil te verá fáci lmente, ción , al menos de los espíritus tan 
y déjate sujetar al poste fatal !  profun damente div ididos en núes-

La llama brilla y el humo en- tra Francia con temporanea. Para 
vuelve á la vícti rna .  colocarla en los altares, la IglAsia 

Un m inistro del Altísimo, un esperará algunas de esas señales 
amigo de Juana , tiene en alto y que son con evidencia  é incontes
ante ella la cruz del Sal vador, para tablemente el testimonio de Dios 
que pueda contemplarla con amor en favor de suR santos. 
haRta al fin. ¡ Ojalá que la heroica Doncella 

Óyese un grito : ' '  Rogad por mí. " realice el prodigio de hacer entrar 
Luego : ' ·Jesús, Maríet, Jesús!" por el camino del verdadero patrio· 

La llan1a continúa sus chispurro- tismo á todos aquellos que in fluyen 
teoi:, hornicidas ; la emoción apodé- más ó menos sobre l os destinos de 
rase del pueblo ; el cardenal inglés la Francia ! 
l lora ; el obispo de Beauvais Hora ¡Ojala devuelva Dios á nuestróa 
también ; lágrjmas ajenas al dolor niños, yla fe á los jovenes que se 
tal vez, y en todo caso lágrimas están forrnando para la ru ína ó la 
impotentes, que no borrarán, ni el sal vación de la patria !  
crimen presente, ni la maldición de Pide ¡ oh dichosa doncella! á 
los,siglos. nuestro DioR, paz para l a  Iglesia, 

Oyese por última vez el nombre para esta Iglesia <le lfrancia que 
dulcísimo de  Jesús ; de súbito la po- ha hecho más-y no vaci lo en afir
derosa y deslumbradora llama en- marlo ante vosotros, sefl.ores, por
treábrese y todo el jentió conster- que conocéis á fondo la h istoria da 
nado ve á Juana, ahogada, incli - vuestra patria-que ha hecho más, 
nar la cabeza ; su aln1a cual blan- repito, por el honor do la Francia 
quisima palorna acababa de volar al exterior, que la política y la 
presurosa al seno de Dios para go- fuerza ! 
zar de sus inefables dulzuras. ¡ Que tu protección descienda so-

:rres palabras, señores, y ter- bre esta ciudad, cent1·0 de tus d 
mino : ' votos amigos ! Vela por tu celoso 

La vida de Juana en Domremy prelado y que al sal ir de este sa-
en Neufchateau ,  en los campamen: grado recinto no reine en todo 
tos, entre los ejércitos y por do- mas que un solo sentimiento : la 
quiera, fué la v ida de nna santa 

h
naz en la verdad, el amor en el 

Plugo á Dios acompafiarla de ma: ien común I jlatl fiat! ravHlas, porque Dios ama mucho á 
la Francia y quería enaltecerla á la  
vez en su forma política y en su fe 

1 sr ru1 0 J iA C0E ' 0  
1 L J  _1 T E C A  

lm ¡n·enta y L ibrería 
CALLE Y PLAZA DE SAN PEDRO 
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